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Santiago de Cali, 23 de octubre de 2020 
 
 

Revisado el expediente se observa que aún no reposa en el mismo la 

confección del inventario y avalúo de los bienes por parte del perito contable 

designado en el presente asunto, por lo que se hace necesario oficiarle para tal 

fin; de otro lado se advierte que no se ha dado cumplimiento por la parte 

interesada, a los numerales tercero, cuarto y quinto de la sentencia No. 106 de 

fecha 24 de abril de 2019, por lo que se ordenará requerirla.   

 

En consecuencia  el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: COMUNICAR a la perito contable MIRIAM ARCILA DE CASAS 

que mediante sentencia No. 106 de fecha 24 de abril de 2019 fue designada 

dentro del presente asunto para la confección del inventario y avalúo de los bienes 

de la interdicta MARÍA FANNY VÁSQUEZ DE JARAMILLO. Oficiese. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora MARÍA FABIOLA JARAMILLO 

VÁSQUEZ en su calidad de curadora legítima de la interdicta, para que dé 

cumplimiento con lo ordenado en el numerales tercero, cuarto y quinto de la 

sentencia No. 106 de fecha 24 de abril de 2019, y proceda en primer lugar a 

inscribir el decreto de interdicción definitiva en el registro civil de nacimiento de la 

interdicta, realice la publicación del fallo mediante aviso aviso y finalmente tome 

posesión del cargo para el cual fue designada. Oficiese.    

 
NOTIFIQUESE 
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